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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00639 – 00 (Cuaderno principal)

Reconózcase  personería  a  la  abogada  LAURA ALARCÓN RODRÍGUEZ como
apoderada  judicial  de  los  demandados  HERNÁN  DARIO  ORTÍZ  y  NELLY
CONSTANZA  PARDO ROMERO  en  los  términos  del  mandato  conferido  por
mensaje de datos (pdf 24 cp.), advirtiéndole que en lo sucesivo deberá actuar desde
la dirección electrónica que tenga inscrita en el Registro Nacional de Abogados
(inc. 3° art. 122 CGP; art. 3° DL 806 de 2020; art. 18 Acuerdo PCSJA21-11840
de 2021).

Téngase  como  notificados  por  conducta  concluyente  a  los  demandados
HERNÁN  DARIO  ORTÍZ  y  NELLY  CONSTANZA  PARDO  ROMERO  del  auto
admisorio del 16/04/2021 (pdf 09 cp.) a partir de la anotación por estado de esta
decisión (art. 301 CGP), quedando debidamente integrado el contradictorio.

Adviértase a la apoderada judicial  de ambos demandados que se tendrá en
cuenta la contestación prematura formulada en esta causa, sin perjuicio de
que cuenta con los términos de ley para solicitar copias y ejercer su defensa a
partir del día siguiente de la notificación del presente proveído (inc. 2° art. 91 e
inc. 3° art. 118 CGP).

Déjese sin valor ni efecto el auto del 04/03/2022 (pdf 21 cp.) por el cual se rechazó
la demanda principal al no acreditarse el derecho de postulación, toda vez que
no era la oportunidad procesal para ello (num. 12 art. 42 CGP).

Requiérase a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días
siguientes a la notificación de esta decisión proceda a constituir caución en los
términos indicados en el auto del 16/04/2021  (pdf  09  cp.), so pena de terminar
todo el proceso por desistimiento tácito (num. 1° art. 317 CGP).

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

 
SC2

Estado No.29 del 11/07/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria

Firmado Por:

 



Milena Cecilia Duque Guzman

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 017

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 429fa30b1a1916b7c6a5fb991a682b1b8758fee5ba69a8b7f00f319b74875c7b

Documento generado en 08/07/2022 12:50:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


